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modificación de la ley 25.782

cajas de crédito cooperativas
comunicación «A» 4421 del banco central de la república argentina

buenos aires, 23 de septiembre de 2005

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
Modificación de las normas sobre “Cajas de crédito (Ley 25.782)”.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente
resolución:

1. Sustituir los puntos 1.3.5. de la Sección 1. y 2.8. de la Sección 2. de las normas
sobre “Cajas de Crédito (Ley 25.782)” por los siguientes:

“1.3.5. Capital que se aportará inicialmente, individualizando los asociados
que lo integrarán, sus domicilios y respectivas participaciones.

Ningún asociado podrá ser titular de una participación que supere el
importe resultante de aplicar el porcentaje sobre el capital social que,
según el caso y para cada una de las categorías a que se refiere el punto
2.4. de la Sección 2., se establecen a continuación:

I 10% 5% 1%
II 10% 5% 1%
III 20% 10% 3%
IV 40% 20% 5%
V 50% 25% 5%

La participación de cooperativas por porcentajes superiores a los previs-
tos para los restantes asociados estará sujeta a las siguientes pautas:

i) en caso de que se trate de cooperativas de servicios públicos, se acu-
mularán las participaciones de cada una de ellas, cuyo total no po-
drá exceder el límite específico (entre 10% y 50%, según categoría).

ii) igual criterio se seguirá respecto de las participaciones de cooperati-
vas con objeto ajeno a la prestación de servicios públicos (tope entre
5% y 25%, según categoría).

Restantes
asociados

Otras cooperativas
con no menos

de 5 años
de funcionamiento

Cooperativas de servicios
públicos que presten servicios

en la localidad
donde se encuentre radicada

la caja de crédito
(electricidad, desagües,

agua, teléfono, gas)

Categoría
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iii) se admitirá la participación conjunta de cooperativas de servicios
públicos y de cooperativas con objeto ajeno a esas prestaciones
(siempre que se trate de porcentajes que excedan de los correspon-
dientes a los restantes asociados, según categoría). Ello, sujeto a
que -en forma acumulada- no se exceda el límite previsto para las
cooperativas de servicios públicos en cada una de las categorías en
las que estén autorizadas a actuar las entidades financieras y, a su
vez, las que no presten esos servicios no superen los topes previs-
tos para ellas.”

“2.8. Distribución del capital social.

Ningún asociado podrá ser titular de una participación que supere el
importe resultante de aplicar el porcentaje sobre el capital social que,
según el caso y para cada una de las categorías a que se refiere el punto
2.4. de la Sección 2., se establecen a continuación:

I 10% 5% 1%
II 10% 5% 1%
III 20% 10% 3%
IV 40% 20% 5%
V 50% 25% 5%

i) en caso de que se trate de cooperativas de servicios públicos, se acu-
mularán las participaciones de cada una de ellas, cuyo total no po-
drá exceder el límite específico (entre 10% y 50%, según categoría).

ii) igual criterio se seguirá respecto de las participaciones de cooperati-
vas con objeto ajeno a la prestación de servicios públicos (tope entre
5% y 25%, según categoría).

iii) se admitirá la participación conjunta de cooperativas de servicios
públicos y de cooperativas con objeto ajeno a esas prestaciones (siem-
pre que se trate de porcentajes que excedan de los correspondientes a
los restantes asociados, según categoría). Ello, sujeto a que -en forma
acumulada- no se exceda el límite previsto para las cooperativas de
servicios públicos en cada una de las categorías en las que estén auto-
rizadas a actuar las entidades financieras y, a su vez, las que no pres-
ten esos servicios no superen los topes previstos para ellas.”

2. Reemplazar los puntos 1.3.7.1., 1.4. y 1.7. de la Sección 1. de las normas sobre
“Cajas de Crédito (Ley 25.782)” por los siguientes:

“1.3.7.1. Cajas comprendidas en las categorías I y II (para la determinación de la
exigencia básica de capital mínimo): al menos 2 (dos) de sus integrantes.”

Restantes
asociados

Otras cooperativas
con no menos

de 5 años
de funcionamiento

Cooperativas de servicios
públicos que presten servicios

en la localidad
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la caja de crédito
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“1.4. Información incompleta.

1.4.1. Se consideran desistidos los pedidos de autorización cuando los
postulantes no presenten -dentro de los 60 (sesenta) días corridos,
a contar de la fecha en que la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarias le notifique su falta- cualquier elemento de
la documentación requerida a que se hace referencia en el punto
1.3. Dicha circunstancia origina el archivo de las actuaciones, no
dándose curso a ningún nuevo pedido hasta transcurrido un año a
partir de la fecha de vencimiento del plazo concedido.

1.4.2. Idéntico criterio se aplicará respecto de cualquier información adi-
cional que esa Superintendencia formule a los efectos de evaluar el
proyecto, que no se presente dentro de los 30 (treinta) días corri-
dos de requerida.”

“ 1.7. Otorgamiento de la autorización.

La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias notificará fe-
hacientemente a los solicitantes la resolución del Directorio del Banco Cen-
tral de la República Argentina mediante la que se acuerde la autorización
así como la fecha en que vence el plazo en que podrá comenzar a operar.

La autorización se otorga exclusivamente para desarrollar la operatoria
a que se refiere la Ley 25.782 y consecuentemente, implica la prohibi-
ción de establecer otro tipo de establecimiento para la realización de
actividades que excedan dicho objeto, tales como la instalación de de-
pendencias especiales para realizar cobros de servicios y habilitación en
empresas asociadas.

Las operaciones legalmente previstas [activas, pasivas y de servicios
(prestación o utilización)] en las condiciones establecidas en la regla-
mentación, sin perjuicio de las operaciones específicas admitidas con
el Banco Central de la República Argentina y otras entidades financie-
ras, podrán realizarse con asociados que -en todos los casos- deberán
acreditar la suscripción de cuotas sociales por un importe mínimo de
$ 200 y hallarse radicados en el partido, departamento o división juris-
diccional provincial equivalente (o circunscripción electoral en la Ciu-
dad de Buenos Aires) correspondiente al domicilio de la entidad, lo
cual deberá ser demostrado con el último domicilio registrado en el
pertinente documento de identidad del asociado o, en el caso de per-
sonas jurídicas, mediante la presentación del instrumento constituti-
vo debidamente inscripto o acta de asamblea extraordinaria debida-
mente registrada que hubiere modificado el domicilio social fijado es-
tatutariamente o bien acta de asamblea que, cumpliendo con los re-
quisitos legales, señalase su dirección.

En los casos en que las cajas opten por restringir su ámbito de actuación
a la localidad correspondiente al domicilio de la entidad, el recaudo de
radicación se observará respecto de esa localidad.

También podrán estar asociadas a la entidad:

- las cooperativas de servicios públicos que -independientemente de su
domicilio de radicación- presten servicios en la jurisdicción en la que
se encuentra autorizada a operar la caja de crédito, y
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- otras cooperativas con no menos de 5 años de funcionamiento que -
independientemente de su domicilio de radicación- operen regularmen-
te en la jurisdicción de la caja de crédito. El aporte de capital a una o más
cajas de crédito no podrá superar el 5% del patrimonio neto de la coope-
rativa, según balance del último ejercicio cerrado más cercano a la fecha
de la suscripción, que deberá contar con dictamen de auditor externo.

Las cooperativas, cualquiera sea su objeto y porcentaje de participación,
deberán integrar totalmente el capital que hayan suscripto.”

3. Sustituir el último párrafo del punto 2.4. y el punto 2.6.4. de la Sección 2. de
las normas sobre “Cajas de Crédito (Ley 25.782)” por los siguientes:

Punto 2.4.

“La exigencia de la Categoría V también resulta aplicable a las cajas que opten
por operar exclusivamente con asociados radicados (según el criterio definido
en el punto 1.7. de la Sección 1.) en la localidad correspondiente al domicilio
de la entidad, siempre que se trate de poblaciones de hasta 40.000 habitantes,
según el último censo nacional.”

“2.6.4. Resultados no asignados (+ / -).”

4. Sustituir los puntos 3.2.1., 3.3.1. y 3.3.4.2. de la Sección 3. de las normas sobre
“Cajas de Crédito (Ley 25.782)” por los siguientes:

“3.2.1. En materia de apertura, movimiento y cierre de las cuentas regirán -en
cuanto no se encuentre previsto expresamente en esta reglamentación
o no resulten aplicables por su naturaleza- las disposiciones contenidas
en la Sección 1. (caja de ahorros), en el punto 3.4. de la Sección 3. (se-
gún se trate de personas físicas o jurídicas, respectivamente) y en la
Sección 4. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, pago de remune-
raciones y especiales”. Consecuentemente, los débitos que se efectúen
en estas cuentas no podrán generar saldo deudor.”

“3.3.1. Importe máximo.

$ 20.000 por cuenta y por persona. A este último efecto corresponderá
distribuir entre sus titulares -en partes iguales- el capital impuesto en
las cuentas constituidas a nombre de dos o más personas.”

“3.3.4.2. Depósitos con cláusula “CER”.

Mínimo: 365 días.”

5. Reemplazar los puntos 4.2.2.3. y 4.2.5. de la Sección 4. de las normas sobre
“Cajas de Crédito (Ley 25.782)”, por los siguientes:

“4.2.2.3. Préstamos para ser acreditados en cuentas a la vista (distintos de los
comprendidos en los puntos 4.2.2.1. y 4.2.2.2.): 30 días. Sólo podrá
concederse nueva financiación bajo esta modalidad siempre que ha-
yan transcurrido, por lo menos, 10 días corridos desde la cancela-
ción de la anterior, sin recurrir a préstamos de otra naturaleza.”

“4.2.5. El conjunto de las financiaciones de pago íntegro al vencimiento o en
cuotas no periódicas (punto 4.2.2.1.), así como el conjunto de las finan-
ciaciones bajo la modalidad de préstamos acreditados en cuentas a la
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vista (punto 4.2.2.3.), estarán sujetos a los siguientes límites, calcula-
dos sobre la responsabilidad patrimonial computable de la caja de cré-
dito del mes anterior al que corresponda:

1er. ejercicio 10% 100%

2° ejercicio 20% 125%

3er. ejercicio 40% 150%

4° ejercicio y
en adelante 50% 200%

El aumento gradual de las proporciones operará siempre que la Super-
intendencia de Entidades Financieras y Cambiarias verifique que la en-
tidad cumple con todas las regulaciones que le son aplicables; en caso
contrario, esa Superintendencia dispondrá qué niveles se observarán,
los que en ningún caso podrán ser inferiores a los porcentajes habilita-
dos para el inicio de actividades.”

6. Incorporar en la Sección 5. de las normas sobre “Cajas de Crédito (Ley 25.782)”,
los siguientes puntos:

“5.1.6. Garantías o avales otorgados por sociedades de garantía recíproca ins-
criptas en el Registro habilitado en el Banco Central de la República
Argentina o por fondos provinciales constituidos con igual objeto al de
esas sociedades, admitidos por esta Institución, cualquiera sea el plazo
de la operación, siempre que efectivicen los créditos no cancelados den-
tro de los 30 días corridos de su vencimiento (100%).”

“5. . Otras.

Garantías o avales otorgados por sociedades de garantía recíproca ins-
criptas en el Registro habilitado en el Banco Central de la República Ar-
gentina o por fondos provinciales constituidos con igual objeto al de esas
sociedades, admitidos por esta Institución, cualquiera sea el plazo de la
operación, en la medida en que no se cumpla el requisito mencionado en
el punto 5.1.6. (margen de cobertura: 100%).”

20%, que se incrementará en
medida equivalente al margen
no utilizado de las operacio-
nes de más de 180 días, sin su-
perar el 30%

40%, que se incrementará en
medida equivalente al margen
no utilizado de las operacio-
nes de más de 180 días, sin su-
perar el 60%

80%, que se incrementará en
medida equivalente al margen
no utilizado de las operacio-
nes de más de 180 días, sin su-
perar el 120%

100%, que se incrementará en
medida equivalente al margen
no utilizado de las operacio-
nes de más de 180 días, sin su-
perar el 150%

Período
Operaciones

de más
de 180 días

de plazo

Operaciones de hasta
180 días  de plazo

Préstamos
acreditados
en cuentas
a la vista
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7. Incorporar en la Sección 2. de las normas sobre “Cajas de crédito (Ley 25.782)”,
el siguiente punto:

“2.5.4.  Financiaciones cubiertas con garantías o avales otorgados por socieda-
des de garantía recíproca inscriptas en el registro habilitado en el
B.C.R.A. o por fondos provinciales constituidos con igual objeto al de
esas sociedades, admitidos por esta Institución. 50%”

8. Reemplazar el punto 6.2.1. de la Sección 6. de las normas sobre “Cajas de
Crédito (Ley 25.782)” por el siguiente:

“6.2.1. Para el cálculo de la exigencia de los depósitos a plazo, se considerará el
término contractualmente convenido, aplicando la siguiente escala:

i) de 30 a 59 días. 16%
ii) de 60 a 180 días. 12%

iii) más de 180 días. 2%

Los depósitos en cuentas a la vista y los saldos inmovilizados estarán
sujetos a la tasa del 16%.”

9. Sustituir los puntos 11.3. y 11.5.1. de la Sección 11. de las normas sobre “Ca-
jas de Crédito (Ley 25.782)” por los siguientes:

“11.3. Las cajas de crédito se encuentran sujetas al cumplimiento de las nor-
mas sobre “Secreto Financiero”, “Prevención del lavado de dinero y de
otras actividades ilícitas”, “Prevención del financiamiento del terroris-
mo” y “Medidas mínimas de seguridad en entidades financieras.”

“11.5.1. Operaciones con moneda extranjera y/o con metales preciosos.”

10.10.10.10.10. Incorporar en la Sección 11. de las normas sobre “Cajas de Crédito (Ley
25.782)”, el siguiente punto:

“11.6. La instalación de cajeros automáticos deberá ser notificada a la Superinten-
dencia de Entidades Financieras y Cambiarias, acreditando el cumplimien-
to de las medidas de seguridad establecidas por las normas respectivas, con
una antelación de la fecha de la pertinente habilitación de, por lo menos:

- 15 (quince) días corridos, cuando se instalen dentro de su casa con
accionamiento desde el exterior de los locales.

- 30 (treinta) días corridos, cuando la instalación opere fuera de su casa.
Cuando se instalen cajeros automáticos interconectados con una o
más entidades financieras, se deberá acompañar el detalle de la com-
posición de toda la red en su conjunto.”

Les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente
provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de la norma de referencia.

Saludamos a Uds. muy atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ana María Lemmi
Subgerente de Emisión de Normas

Alfredo A. Besio
Gerente de Emisión de Normas
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